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Nota verbal de fecha 17 de febrero de 2005 dirigida a la Oficina  
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos  

Humanos por la Misión Permanente de Indonesia ante  
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República de Indonesia ante la Oficina de las Naciones 
Unidas y demás organizaciones internacionales en Ginebra saluda atentamente a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y a la Secretaría de la 
Comisión de Derechos Humanos y tiene el honor de informarles de que el Gobierno de Indonesia 
(es decir, el Ministerio de Educación Nacional, en cooperación con la UNESCO) organizó una 
Conferencia Internacional sobre el Derecho a la Educación Básica como Derecho Humano 
Fundamental y el Marco Jurídico de su Financiación, celebrada en Yakarta (Indonesia) 
del 2 al 4 de diciembre de 2005.  A este respecto, la Misión Permanente tiene también el honor 
de transmitir por la presente las versiones en francés y en inglés de la Declaración de Yakarta*, 
que fue aprobada en esa Conferencia. 

 A la Conferencia asistieron representantes de los gobiernos, de las Naciones Unidas y de 
otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes, así como expertos y profesionales 
de la educación y los derechos humanos, y miembros de la sociedad civil y del mundo 
universitario. 

 Dada la importancia y pertinencia del tema específico de la Conferencia en relación con la 
labor que realiza la Comisión de Derechos Humanos en la esfera del derecho a la educación, la 
Misión Permanente de Indonesia agradecerá que la Oficina del Alto Comisionado tenga la 
amabilidad de distribuir el documento como documento oficial del 62º período de sesiones de la 
Comisión en relación con el tema 10 del programa. 

                                                 
* Se reproducen en el anexo como se recibieron, en francés y en inglés únicamente. 
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